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vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 17" Y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 2o y 3o, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Articulos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acredltación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de AcreditaciÓn
para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de
septiembre de 20!2, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruye respecto del in¡c¡o del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador acreditado;
y en la Resolución RA 882/107/2019 , de 22 de julio de 2019;

2 La sol¡citud de acred¡tación No 1.432, de 22 de marzo de 2019, del S¡stema Informático de
Acreditación de esta Superintendencia, med¡ante la cual don Francisco López Castillo, en su

calidad de representante legal del prestador denominado 'HOSP¡TAL COMUN¡TARIO DE
SALUD FAMILIAR DE YUNGAY", ubicado en calle Los Angamos No658, de la ciudad de Yungay,
Región de Ñuble, sol¡cita someter a d¡cho prestador a un proc€d¡miento de acreditación, para que

sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para Prestadores
tnstltuc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
M in¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón em¡tido con fecha 03 de octubre de 2019 por la Entidad Acreditadora
"CALIDAD EN SALUD S,p.A.";

4) El texto corregido, de fecha 28 de octubre de 2019, del Informe de Acreditación señalado en
el numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La Segunda Acta de Fiscalización, de 30 de octubre de 2019, del Informe de Acred¡tación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo prev¡sto en el Ord' Circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IP/No 1.083-2019, de la Encarqada (S) Unidad de de Fiscalizac¡ón en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 18 de nov¡embre de 2019, por el que remite el Acta de F¡scalizac¡ón

del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la

presente resoluc¡ón;

CONSIDERANDOT

1o.- Que med¡ante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que d¡o lugar la solic¡tud No 1.832,
de 22 de marzo de 2019, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora *CALIDAD EN SALUD S.p.A."'
respecto del prestador de salud denom¡nado *HOSPITAL COMUN¡TAR¡O DE SALUD



FAMILIAR DE YUNGAYi se declara ACREDITADO por seaunda vez a d¡cho prestador, en
virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditac¡ón para
Prestadores ¡nst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009, del Min¡sterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el loOo/o
de lás característicás obligatorias que le eran aplicables y con el 88o/o del total de las
características oue fuerán aol¡cables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en
c¡rcunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el
cumplimiento del 70o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación
referido en el No3) de Ios V¡stos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentarias de los
informes que deben emit¡r las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los proced¡m¡entos de
acred¡tac¡ón que ejecuten y sol¡c¡ta la em¡sión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en cal¡dad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada (s) de la unidad de Fiscal¡zación en calidad de esta Intendenc¡a,
declarar la adecuación normativa del informe recaído en el Dresente proced¡miento de
acreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acred¡tac¡ón el texto del
informe de acred¡tación, señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar Ia mantenc¡ón de
la inscripc¡ón que ostenta en el Reg¡stro público de prestadores Institucionales de sa¡ud
Acreditados;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóNI

1o MANTÉNGASE LA INSCRIPC¡óN que et prestador institucionat *ltospITAL
CoMUNITAR¡O DE SALUD FAMIL¡AR DE yUNGAy1 ostenta bajo et No 193, en el REGISTRO
PÚBLICO DE PRESTADORES INST¡TUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, EN V tUd dE
haber s¡do declarado ACRED¡TADO por séounda vez.

20 Sin perju¡cio de lo anterior, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida por el
Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de d¡ez días háb¡les, contados desde
que le sea intimada la presente resoluc¡ón, teniendo presente oue en su seoundo
D¡X:gdimieqlo¡le acreditación antes referido el orestador institucional antes señalado
ha sido clasif¡cado como de BAJA COMPLEJ¡DAD, e incorporando en ella l,os datos relat¡vos
al nuevo ¡nforme de acreditación referido en el No3 de los v¡stos de la Dresente resolución, el
período de v¡gencia de la nu€va acreditac¡ón que se declara en el numeral siguiente y úna
copia de la presente resolución, todo ello de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Ciicular Interna
IP No 4, de 3 de septiembre de 20L2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscriDciones
en el Reg¡stro Públ¡co de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencra.

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "CALIDAD EN SALUD S.p,A.,' señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acredltac¡ón del
prestador ¡nstituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresenté resolución, por el plazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda protongarse



en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acreditación que esta Superintendenc¡a otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucc¡ones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certificado de acred¡tac¡ón, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28359195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al solic¡tante de y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "CALIDAD EN SALUD S.p.A.'?án-iü C/;
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SU PERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.88O.
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óRGANos DE LA ADMINISTRACIóN DEL EsTADo, ESTA INTENDENCIA INFoRMA QUE CONTRA LA
PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS S¡GUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
¡¡orrrc¡cróru o¡ LA MrsMA; y EL REcuRso JERÁReuIco, yA sEA EN suBsIDIo DEL ANTEnton, o sl sót-o

ENTA DE PREST uD (s)

ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
SENALADO.

: la resoluc¡ón, el informe, el Of¡cio Circular IP No5/2011, y el Ord. C¡rcular IPINo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- F¡scal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Cal¡dad, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


